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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la
conmemoración de las lteroicas batullas de Junín y Ayacucho"

RESOLACIÓN DE GERENCTA MUNICIPAL N' OO17-A-2O24-GM-MDO/U

Ollantaytcrmbo, I6 de enero del 202-/

VISTOS,'

lJI AC'T-A DE REUNIÓN DIiL COMII-É P¿,IU EI, PROCIiSO DE, EL]],CCIÓN PA\IA I,A
CONT'RAL-ACIÓN DE PEIISONAL POII NI)CIiSIDAD TIIANSITORIA A PI,AZO
DI|TERMINADO EN \'L IIÉGIMEN ESPECIAI, DE CONT'RAT'ACION ADMTNISTRATIVA D\'
SERVICrcS. CAS IV" OOl-2024-MDO/U, BAS]|S DEL PROC]]SO D\' S]|I,IJCCIÓ¡\T PAIA I,A
CONT-RATACION DE PI|RSONAL A/ftiDIANT'(i CONCURSO CAS N' 001-2024-MDO/U,
R]'SO I,UC I Ó N G ERILNC IA L N' O O ] 3 - 2 O 2 4 -G M- MDO/(J, Y,'

CONSIDERANDO:

Que, la Cons'Íitución Política del Estado en stt tlrlículo 194", ntodilicadr¡ por la Ley
de ReJitrma Constitucional N" 30305, establece expresamenfe el ejercicio de una autonomíct
pol ca y administrativa para las lr[unicipalidades ]'rovinciales y Distritales como

Gobierno Locales, atribulo esencial que se encuenlra tlel mismo modolos

de cualquier entidad estatal; la autonomía económica consiste en la capacidad de decidir sobre

su presupuesto, gastos e inversiones; y, finalmente la autonomía administrativa consisle en la
capacidad de organizarse de la manera que resulte apropiada para la entidad con el.fin de dar
cumplimiento a los planes de desarrollo local, y así mismo disponer los actos administrativos
por el que ejerza sus decisiones administrativas. lin ese sentidoi la Ley Orgántca de

Municipctlidades, establece en su artículo 26", lo siguiente "la administración municipal (...)
se rige por los principios de legalidad, económica y transparencia, simplicidad, eficac'ia,
participación y seguridad y por los contenidos en la Ley No 27444";

Que, confecha I2 de enero del 2024 ct través de I?ESOLUCIÓN GlillliNCIAL N" 001 3-2024-

GM-MDO/U mediante la cual se CONFORMA el COMITE paro conducir el proceso de

convocatoria para conlratación administrativa de servicios -CAS- 01 - 2024 de la
Municipalidad Distrital de Ollanfaytambo' está integrada conforme al siguiente detalle"

TITUIARES:

(s
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NOMBRI' Y APEI-LIDOS CONDICION
ABG. I|VI]R MI]DINA GUZMAN PRESIDENTIl
CPC. EDSON MAEL VASOUEZ RUIZ PRIMER MTEMBRO
MVZ. FEI,IXANTONIO CASTRO CABRBRA SEGUNDO MII]MI]RO

SUPLENTES:
NOMBRE Y APEI.LIDOS CONDICION
ARG. AI-IiXANDER CCO T»RRSIDDNTE SUPLENTE
ECO, AI-DEN ZERRII,LO PR

,ER MIEMBRO SUPLI'NTE
ING, OMAR LAURIiI, SEG U NDO M II|M B RO S U PLI]NTE

..Á-,v
En cuanto al régimen laboral de los funcionarios y servidores de los gobiernos locales, el

Artículo 37" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que, "los
funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general
aplicable a la administración pública, con/'orme a ley. Los obreros que preslan sus servicios a
lcts municipalidades son servidores públicos sujetos al régimen laboral de la actividad privacla,
reconociéndoles los derechos y beneficios inherentes de dicho régimen";

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil a través de Informe T'écnico 166-2017-
Sll,llWll-GPGSC, ha señalado en su numeral 3.3 que, pora que un personal obrero ingrese al
régimen laboral de los obreros municipales, esto es el régimen laboral de la actividad privada
(Decreto Legislativo N'728), se requiere de una plaza vacanle y presupuestada, la misma que
debe ser sometida a concurso público de mériÍos, en un régimen de igualdctd de oportunidades,
contando con la autorización legal correspondiente debido a la prohibición de ingreso de
p,ersonal en el Sector Público regulada en la LPSP 2017,'

Qur, la debida MOT.IVACIÓN que dé'conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3'
aparlado 4) en concordancia con el Artículo 6'del 't'IlO dc la l.ey N" 27444 aprobado por t'l
Decreto Supremo N'004-2019-JUS resulta ser unrequisito de validez del acto admini.stralivo
que se sustenta en la necesidad de perrnitir apreciar su grado de legitimidad y limitar la
arbitrariedad en la actuación pública. lil incuncplimiento del deber de moÍivación del acto
administrativo comprende dos supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la
existencia de una motivación insificiente-o poriid. Al respecto, es necesctrio consiclerar que la
exigencia . de motivación de las resoluciones administratiyas ha sido ntaleria de
pronunciamienlo expreso del T.ribunal Constitucional. quien ha precisado su.finalidutl esencial
del siguiente modo; "la motivación supone la exlerit¡rización obligatoria de las razones que
sirven de sustento a Ltna resolución de la Administración,

la arbitrariedad
siendo un mecanismo que permite

apreciar su grado de legitim idad y limitctr de su ctc

Que, mediante resolución de presidencia ejecutiva N" 313-2017-SliRt4pJPIi aprueba la
"guía metodológica para el diseño de perfiles de puestos para entidades públicas, aplicable a

regímenes distintos a laley No 30057, ley del servicio civil", Así mismo aprueba por delegación,
la "Guía metodológica para la elaboración del Manual de Perfiles de Puestos - MPP.
aplicable al régimen de la Ley N" 30057, Ley del Servicio civil;

§ugfr§e §üwriytíee ds§ §lmndn"
Plaza Principal s/n. de Ollantaytambo

?rrr¡¿oQ%ka,,
mdo@ muniollantaytambo.gob. Pe



u'#d{##$g;§,fue¿edx¿rd 
dds gd§ -§re"dc{§sséd§d,T.dd, #d¿s{,$w{§ .§r*Ss§. t.}seref*s*s"

"ü grhun Auultle eon Ürcanla.dglflwi"

Que, se aprecia el Acta de Reunión del proceso de Convocatoria CAS N'001-2024-MDO/U,
de fecha l5 enero de 2024, que a horas 09:00 am, en las instalaciones de la Unidad de llecurso
I-Iumanos de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo, se reunieron los integranles de la
Comisión de Evaluación y Selección Personal Bajo el Régimen Especial del Deserto Legislativo

057 para el Año 2024, Proceso de Convocatoria CAS N" 001-2024-MDO/U, designados
Resolución Gerencial N" 0013-2024-GM-MDO/U, deJécha l2 de enero de 2024, con el

to de elaborar las Bases del Proceso de Selección de Personal CAS D.L, lV'1057, para
el Proceso de Convocatoria CAS N'001-2024-^/[DO/U, siendo que los mismos elaboraron las
Bases para dicht¡ Proceso de Selección de Personal CAS,

Que, el art. 6ode la Ley N" 27972 l.ey Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde
es el representante legal de la municipalidad y su máxima auft¡ridad administrativa, lo que

concuerda con lo previsto en el artículo 43" de la citada Ley, estableciendo en forma expresa
que mediante resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo. En este mismo sentido se tiene la llesolución de Alcaldía N'01l-2024-A-MDO
de fecha 02 de enero de 2024, que dispone la delegación de facultades resolutivcts y
administrativas por parte del Sr. Alcalde hacia el Gerente Municipal Dr. Waldo Valenzuela
Cajamarca, por lo que la aprobación de la resolución contractual se debe realizar a través rÍe
Resolución de Ge rencia Municipal,'

SE RESUELVE: ri,, 
:..

ARTICULO ?RL4LERO.- A?ROBAR LAS BASTTS DriL PItOCttSO Dti SELECCIÓN PARA
LA CONTRATACIÓN D]' PERSONAL POR NECI;SIDAD T'RANSIT'ORIA A PLAZO
DET'ERMINADO IiN lil II]IGIMDN ESPECIAL DE CONT'RATACION ADMI]VIS7'1L47'IVA DE
SERVICrcS, del CAS N" 001-2024-MDO/U, sujeto al régimen del deueto legislativo N' 1057
para el año 2024 en la Municipalidad Distrital Ollantaytambo, por lo que deberá proceder con

ia del refer ido concurso, confornte a lo expuesÍo líne(ts arriba
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- ENCARGAR al comité evaluadora
024 llevar a cabo el proceso de seleccAdm

del proceso de Contrafación
' ión r igié ndo s e e str ictamente
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conforme a lo establecicl,o en las bases descritas en el arfículo anterior

ARTúCULO SI|GUNDO. - NOTIFICAR,Ia presente a la Olicina de Recursos I'lumanos y
a los miembros del comité y las demás unidades orgánicas para su eslricto cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR a la O/icina de Sistemcts e Informática la
publicación de la presenÍe resolución en el porfal inslitucional
www.mu niol la ntovta mb a.qob. pe. para conocimiento y fines consiguientes.

REGíSTRESIi,

Cajaruarca
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